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1. El concepto de explotación abusiva es 
un concepto objetivo que se refiere a 
las actividades de una empresa en 
situación de posición dominante que 
pueden influir en la estructura de un 
mercado en el que, debido justamente a 
la presencia de la empresa de que se 
trata, la intensidad de la competencia 
se encuentra ya debilitada y que pro
ducen el efecto de obstaculizar, recu
rriendo a medios diferentes de los que 
rigen una competencia normal de pro
ductos o servicios basada en las pres
taciones de los agentes económicos, el 
mantenimiento del grado de competen
cia que aún exista en el mercado o el 
desarrollo de dicha competencia. De 
ello resulta que no toda competencia en 
precios es automáticamente legítima y 
que una empresa que ocupe una posi
ción dominante no puede recurrir a 
medios distintos a los propios de una 
competencia basada en los méritos. 

Por consiguiente, aunque la acredita
ción de la existencia de una posición 

dominante no implica, en sí misma, 
ningún reproche a la empresa de que se 
trate, sí supone que incumbe a ésta, 
independientemente de las causas que 
expliquen dicha posición, una respon
sabilidad especial de no impedir, con su 
comportamiento, el desarrollo de una 
competencia efectiva y no falseada en 
el mercado común. Del mismo modo, 
si bien la existencia de una posición 
dominante no priva a una empresa que 
se encuentra en dicha posición del 
derecho a proteger sus propios intere
ses comerciales cuando éstos se ven 
amenazados, y si bien dicha empresa 
puede, en una medida razonable, reali
zar los actos que considere adecuados 
para proteger sus intereses, no cabe 
admitir tales comportamientos cuando 
su objeto es precisamente reforzar 
dicha posición dominante y abusar 
de ella. 

(véanse los apartados 54, 55 y 97) 

II - 4074 



MICHELIN / COMISIÓN 

2. Un sistema de descuentos que tiene por 
efecto obstaculizar el acceso al mer
cado de los competidores se considera 
contrario al artículo 82 CE si lo aplica 
una empresa en posición dominante. 

Tal es el caso de un descuento de 
fidelidad concedido por una empresa 
en posición dominante a sus clientes 
como contrapartida del compromiso de 
éstos de abastecerse exclusivamente o 
casi exclusivamente de ella. En efecto, 
este descuento, aun en el caso en que 
no sea discriminatorio, intenta, por 
medio de la concesión de ventajas 
económicas, impedir que dichos clien
tes se abastezcan de los productores 
competidores de la empresa en posición 
dominante. 

(véanse los apartados 56, 57 y 65) 

3. Los sistemas de descuento cuantitativos 
aplicados por una empresa en posición 
dominante, vinculados únicamente al 
volumen de compras de ésta, no pro
ducen generalmente el efecto de excluir 
del mercado a los competidores, pro
hibido por el artículo 82 CE. En efecto, 
si el aumento de la cantidad suminis
trada por dicha empresa se traduce en 
un menor coste para el proveedor, éste 
puede hacer que sus clientes disfruten 
de esta reducción mediante una tarifa 
más favorable. 

De ello se desprende que un sistema de 
descuentos cuantitativos en el que la 
cuantía del- descuento aumenta en fun
ción del volumen de compras de la 
empresa en posición dominante no 
infringe el artículo 82 CE, salvo si los 
criterios y las modalidades de conce
sión del descuento ponen de manifiesto 
que el sistema no está basado en 
ninguna contraprestación económica 
que lo justifique, sino que pretende, 
como en el caso de un descuento de 
fidelidad y por objetivos, impedir el 
abastecimiento de los clientes acu
diendo a sus competidores 

Para determinar el posible carácter 
abusivo de un sistema de descuentos 
cuantitativos procede apreciar el con
junto de las circunstancias y, en parti
cular, los criterios y condiciones de 
concesión del descuento, y examinar si 
los descuentos pretenden, mediante la 
concesión de una ventaja no basada en 
ninguna contraprestación económica 
que la justifique, privar al comprador 
de la posibilidad de elegir sus fuentes 
de abastecimiento, o al menos limitar 
dicha posibilidad, impedir el acceso al 
mercado de los competidores, aplicar a 
terceros contratantes condiciones desi
guales para prestaciones equivalentes o 
reforzar su posición dominante 
mediante la distorsión de la competen
cia. 

(véanse los apartados 58 a 60 y 62) 

4. El pliego de cargos debe contener una 
exposición de los cargos redactada en 
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términos suficientemente claros, aun
que sean resumidos, como para que los 
interesados puedan conocer efectiva
mente los comportamientos que les 
imputa la Comisión. En efecto, sólo si 
cumple este requisito puede el pliego de 
cargos desempeñar la función que le 
atribuyen los reglamentos comunita
rios y que consiste en facilitar a las 
empresas y asociaciones de empresas 
todos los elementos necesarios para 
que puedan defenderse de forma eficaz 
antes de que la Comisión adopte una 
decisión definitiva. 

(véase el apartado 77) 

5. Un sistema de descuentos cuantitativos, 
aplicado por un proveedor a sus clien
tes, que establece una variación impor
tante en el porcentaje de descuento 
entre los escalones inferiores y los 
superiores, caracterizado por un 
período de referencia de un año y por 
la determinación del descuento 
tomando como base el volumen de 
negocios total realizado durante el 
período de referencia, presenta las 
características de un sistema de des
cuentos de fidelidad que implica una 
fuerte incitación a abastecerse de dicho 
proveedor. 

(véase el apartado 95) 

6. En el marco de un procedimiento 
dirigido a que se declare el abuso de 
una posición dominante, la Comisión 
está obligada a tener en cuenta el riesgo 
de que la empresa de que se trate 
adopte represalias contra sus clientes 
que hayan colaborado en la investiga
ción. Habida cuenta de este riesgo, la 
Comisión tiene la facultad de no 
comunicarle la identidad de tales 
empresas y de transmitirle únicamente 
un cuadro que reproducía de manera 
anónima las respuestas a las peticiones 
de información que les había enviado. 
Por consiguiente, al preparar, en el 
marco de un procedimiento adminis
trativo, una versión no confidencial de 
dichas respuestas, la Comisión respeta, 
por una parte, la exigencia de proteger 
la información confidencial y, por otra, 
el derecho del destinatario del pliego de 
cargos de acceder a la totalidad del 
expediente. 

(véanse los apartados 124 y 125) 

7. Deben ser eliminados como medios de 
prueba de una infracción de las normas 
sobre la competencia los documentos 
utilizados por la Comisión contra la 
empresa de que se trate sin que ésta 
haya dispuesto de ellos durante el 
procedimiento administrativo. Esta eli
minación conduce a la anulación de la 
decisión que declara la infracción si 
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ésta se refiere a un cargo que sólo 
puede probarse haciendo referencia a 
dichos documentos. 

(véase el apartado 129) 

8. La concesión de un descuento por parte 
de una empresa que ocupa una posi
ción dominante no debe considerarse 
abusiva en el sentido del artículo 82 CE 
cuando se basa en una justificación 
económica objetiva. De ello se des
prende que un sistema de descuentos 
aplicado por una empresa en situación 
de posición dominante que deja a ésta 
un margen de apreciación discrecional 
nada despreciable por lo que respecta a 
la posibilidad de que sus clientes se 
beneficien de los descuentos, debe 
considerarse no equitativo, y constituye 
una explotación abusiva en el sentido 
del artículo 82 CE. En efecto, como 
consecuencia de la apreciación subje
tiva de los criterios que dan derecho al 
descuento, los clientes se encuentran en 
una situación de incertidumbre, sin 
poder prever con certeza el tipo de 
descuento de que se pueden beneficiar. 

(véanse los apartados 140 y 141) 

9. El hecho de que una empresa de 
fabricación de neumáticos en situación 
de posición dominante en el mercado 

conceda una recompensa a los reven
dedores de sus productos, si se com
prometen a hacer sistemáticamente en 
ella el recauchutado de las carcasas de 
sus neumáticos, constituye una explo
tación abusiva en el sentido del 
artículo 82 CE. En efecto, mediante 
esta remuneración, la empresa en posi
ción dominante utiliza su peso econó
mico en el sector de los neumáticos en 
general, y en el sector de los neumáti
cos nuevos en particular, como punto 
de apoyo para asegurarse que será la 
elegida por los minoristas para el 
recauchutado de neumáticos. Impone, 
de este modo, una condición que tiene 
un efecto de ventas vinculadas prohi
bido por el artículo 82 CE. 

A este respecto, poco importa que tal 
condición sea conforme con el Derecho 
nacional aplicable, habida cuenta de la 
primacía del Derecho comunitario en 
la materia y del efecto directo recono
cido a las d i spos ic iones del 
artículo 82 CE. 

(véanse los apartados 163 y 166) 

10. Constituye una explotación abusiva, en 
el sentido del artículo 82 CE, el hecho 
de que una empresa en situación de 
posición dominante se comprometa a 
participar en el esfuerzo financiero de 
los revendedores de sus productos 
exigiendo, en contrapartida, de esas 
empresas que favorezcan los productos 
que llevan su marca, que no desvíen la 
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demanda espontánea de sus productos 
y que mantengan un nivel de existen
cias suficiente para atender inmediata
mente dicha demanda. En efecto, el 
conjunto de estas condiciones pretende 
eliminar la competencia de los otros 
productores consolidando la posición 
dominante de la empresa en el merca
do. 

(véanse los apartados 208 y 210) 

11. Las obligaciones que una empresa en 
posición dominante impone a los 
revendedores de sus productos como 
contrapartida a la participación en su 
esfuerzo financiero, de comunicarle 
diversos datos, como los balances, 
estadísticas sobre el volumen de nego
cios y las prestaciones de servicio, así 
como informaciones sobre el acciona-
riado, y de permitirle efectuar una 
auditoría de los puntos de venta a fin 
de asegurar el respeto de los ejes de 
progreso acordados con los minoristas, 
dan lugar a una explotación abusiva si 
no están justificadas objetivamente. 

En particular, estas obligaciones deben 
considerarse abusivas si traducen la 
voluntad de la empresa en posición 
dominante de controlar más estrecha
mente la distribución de sus productos, 
de obtener informaciones sobre el mer
cado que no son públicas y que son 
preciosas para la aplicación de su 
propia estrategia comercial así como 
de aumentar la dependencia de los 
minoristas con respecto a ella. 

Por otra parte, tales obligaciones de 
información exceden con mucho de las 
que pueden imponerse en el marco de 
un acuerdo de franquicia en virtud del 
Reglamento n° 4087/88, y especial
mente de su artículo 3, apartado 2, 
que, en todo caso, está comprendido en 
el ámb i to de ap l i cac ión del 
artículo 81 CE, apartado 1, y por tanto 
carece de pertinencia en el marco de la 
apreciación, desde el punto de vista del 
artículo 82 CE, de las obligaciones 
impuestas por una empresa en posición 
dominante a sus propios clientes. 

(véanse los apartados 21, 
215 a 217 y 219) 

12. Para poder demostrar la existencia de 
una infracción del artículo 82 CE, 
basta con demostrar que el comporta
miento abusivo de la empresa que 
ocupa una posición dominante tiene 
por objeto restringir la competencia o, 
en otros términos, que el comporta
miento puede tener dicho efecto. De 
ello se desprende que, en el marco de la 
aplicación de dicho artículo, se con
funden la demostración del objeto y del 
efecto contrario a la competencia de un 
comportamiento abusivo. En efecto, si 
se demuestra que el objeto perseguido 
por el comportamiento de la empresa 
en situación de posición dominante 
consiste en restringir la competencia, 
dicho comportamiento podrá también 
producir dicho efecto. En consecuen-
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cia, cuando una empresa pone efecti
vamente en marcha prácticas cuyo 
objeto consiste en restringir la compe
tencia, el hecho de que no se alcance el 
resultado previsto no puede bastar para 
d e s c a r t a r la a p l i c a c i ó n del 
artículo 82 CE. 

(véanse los apartados 239, 241 y 245) 

13. El hecho de que la Comisión haya 
impuesto en el pasado multas de un 
determinado nivel y aplicado un deter
minado porcentaje de incremento en 
función de la duración de la infracción 
no puede privarle de la posibilidad de 
elevar dicho nivel, así como el porcen
taje de incremento dentro de los límites 
indicados en el Reglamento n° 17 y en 
las Directrices para el cálculo del 
importe de las multas impuestas en 
aplicación del artículo 15, apartado 2, 
del Reglamento n° 17 y del artículo 65, 
apartado 5, del Tratado CECA que la 
Comisión ha adoptado, si ello resulta 
necesario para aplicar la política comu
nitaria de la competencia. En particu
lar, tiene la facultad de aumentar el 
nivel de las multas para reforzar su 
efecto disuasorio. 

La práctica seguida anteriormente por 
la Comisión en sus decisiones no sirve, 
por tanto, en sí misma, de marco 
jurídico para determinar el importe de 
las multas en materia de competencia, 
pues dicho marco es únicamente el que 

se define en el Reglamento n°17 y en 
las mencionadas Directrices. 

En estas circunstancias, la Comisión no 
está tampoco obligada a motivar, en 
una decisión que impone una multa por 
infracción de las reglas sobre compe
tencia, las razones por las cuales el 
importe de partida elegido para el 
cálculo de la multa no era idéntico al 
fijado en una decisión anterior que 
declaraba la misma infracción por otra 
empresa. 

(véanse los apartados 254, 255 y 277) 

14. Al fijar el importe de la multa impuesta 
por la explotación abusiva de una 
posición dominante, la Comisión está 
facultada para establecer la gravedad 
de esta infracción tínicamente en fun
ción de su naturaleza y de su objeto sin 
tener en cuenta los efectos concretos de 
los comportamientos abusivos, ya que 
los primeros pueden ser más importan
tes a este respecto que los segundos. En 
particular, la Comisión no está obli-
gada a proceder al examen de la 
evolución de las cuotas de mercado y 
de los precios de venta de la empresa de 
que se trate. 

(véanse los apartados 258 y 259) 
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15. En una decisión que declara numerosas 
infracciones a las normas sobre com
petencia por parte de la misma empre
sa, la Comisión está facultada para 
imponer una multa única por una 
pluralidad de infracciones, de manera 
que la multa única puede comprender 
globalmente la totalidad de las infrac
ciones que se extienden, en su conjun
to, a un determinado período. A este 
respecto, la Comisión no debe indivi
dualizar, en la motivación de la deci
sión, el modo en que tuvo en cuenta 
cada uno de los elementos abusivos 
imputados a efectos de la fijación de la 
multa. 

(véanse los apartados 265 y 267) 

16. El aumento del importe de la multa 
impuesta por la Comisión para sancio
nar una infracción a las normas sobre 
competencia en función de su duración 
no está limitada al supuesto en el que 
exista una relación directa entre la 
duración y un mayor perjuicio causado 
a los objetivos comunitarios que con
templan dichas normas. 

(véase el apartado 278) 

17. Debe considerarse que el concepto de 
reincidencia que figura en las Direc
trices de la Comisión sobre el cálculo 
del importe de las multas impuestas en 

aplicación del artículo 15, apartado 2, 
del Reglamento n° 17 y del artículo 65, 
apartado 5, del Tratado CECA, en 
concepto de circunstancia agravante, 
comprende los casos en que una misma 
empresa, tras haber sido sancionada 
por una infracción, comete una nueva 
infracción de carácter similar. 

(véase el apartado 284) 

18. Desde el momento en que el Derecho 
comunitario de la competencia reco
noce que diferentes sociedades perte
necientes a un mismo grupo constitu
yen una única entidad económica y, 
por ende, una empresa en el sentido de 
los artículos 81 CE y 82 CE si las 
sociedades de que se trata no definen 
de manera autónoma su comporta
miento en el mercado, con la conse
cuencia que la Comisión puede impo
ner una multa a la sociedad matriz por 
prácticas de sociedades de su grupo, 
dicha institución puede considerar con 
toda razón que se da una situación de 
reincidencia cuando una de las filiales 
de la sociedad matriz comete una 
infracción del mismo tipo que aquella 
por la que había sido previamente 
sancionada otra. 

(véase el apartado 290) 

19. El hecho de que la Comisión haya 
aplicado en el pasado, en presencia de 
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circunstancias agravantes, como la 
reincidencia, un determinado porcen
taje de incremento de las multas no 
puede privarle de la posibilidad de 
elevar estos porcentajes dentro de los 
límites indicados en el Reglamento 
n° 17 y en las Directrices para el 
cálculo del importe de las multas 
impues t a s en ap l i c ac ión del 
artículo 15, apartado 2, del Regla
mento n° 17 y del artículo 65, aparta
do 5, del Tratado CECA si ello resulta 
necesario para aplicar la política comu
nitaria de la competencia. En efecto, 
por una parte, la práctica seguida 
anteriormente por la Comisión en sus 
decisiones no sirve, en sí misma, de 
marco jurídico para determinar el 
importe de las multas en materia de 
competencia, ya que éste es únicamente 
el que se define en el Reglamento n° 17 
y en dichas Directrices y, por otra 
parte, la Comisión debe, para determi
nar el importe de la multa, asegurar el 
carácter disuasorio de su acción. En 

particular, en caso de reincidencia, un 
aumento considerable del importe de 
base de la multa está justificado siem
pre que la reincidencia constituya la 
prueba de que la sanción anteriormente 
impuesta no fue suficientemente disua
soria. 

Del mismo modo, el hecho de que la 
Comisión haya considerado, en sus 
decisiones anteriores, que determina
dos comportamientos constituían cir
cunstancias atenuantes, dando lugar a 
una reducción importante de la multa o 
al sobreseimiento del procedimiento, 
no implica que esté obligada a hacer 
siempre la misma apreciación sobre 
dichos comportamientos. 

(véanse los apartados 292, 293 y 298) 
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